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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO 

SEGUNDO A LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE ADICIONAN LOS 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO AL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO SEGUNDO A LA LEY DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS DÉCIMO OCTAVO Y DÉCIMO NOVENO AL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021. 

 

PRIMERO. Se adicionan los artículos transitorios Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo a la Ley de Participación Ciudadana de 

la Ciudad de México, para quedar como sigue: 

 

TRANSITORIOS 

 

… 

 

Artículo Vigésimo Primero. Para el caso que exista alguna circunstancia de índole jurídica, formal o material que impida llevar a 

cabo algún proyecto ganador del presupuesto participativo de los años 2020 o 2021, se liberarán inmediatamente los recursos. 

 

La persona titular de la Alcaldía responsable podrá, de manera excepcional, destinar dicho recurso del proyecto para acciones que 

tengan como finalidad el fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y acción comunitaria que contribuya a la 

reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas vecinas y habitantes de su demarcación territorial.  

 

Dichos recursos deberán aplicarse estrictamente a gasto en infraestructura pública, equipamiento y servicios urbanos. 

 

Para poder llevar a cabo estas acciones, la Alcaldía deberá informar y justificar de dicha circunstancia a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México en los términos que ésta determine. 

 

En el supuesto de que se resuelva o subsane la situación que impidió la ejecución del proyecto en años subsecuentes, éste contará 

con preferencia para su ejercicio con cargo al presupuesto participativo del periodo que corresponda. 

 

Artículo Vigésimo Segundo. Tratándose de proyectos ganadores de los años 2020 y 2021 y que la Alcaldía hubiere materializado 

la concreción de dicho proyecto de manera previa a la etapa de Ejecución con cargo a recursos distintos a los del presupuesto 

participativo, los importes ejercidos por la Alcaldía le podrán ser liberados del presupuesto participativo, a fin de compensar su 

presupuesto ejercido en términos de su autonomía. 

 

En dicho supuesto la persona titular de la Alcaldía deberá informar y justificar dicha circunstancia a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México en los términos que ésta determine. 

 

SEGUNDO. Se adicionan los artículos transitorios Décimo Octavo y Décimo Noveno al Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2021, para quedar como sigue: 

 

TRANSITORIOS 

 

… 
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Artículo Décimo Octavo. Para el caso de que exista alguna circunstancia de índole jurídica, formal o material que impida llevar a 

cabo algún proyecto ganador del presupuesto participativo de las anualidades 2020 o 2021, considerado en los importes señalados 

en los artículos 18 y/o 21 del presente Decreto, se liberarán inmediatamente los recursos. 

 

La persona titular de la Alcaldía responsable podrá, de manera excepcional, destinar el recurso del proyecto a acciones que tengan 

como finalidad el fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria que contribuya a la 

reconstrucción del tejido social y la solidaridad entre las personas de su demarcación territorial. Dichos recursos deberán aplicarse 

estrictamente a gasto en infraestructura pública, equipamiento y servicios urbanos. 

 

Para poder llevar a cabo estas acciones, la Alcaldía deberá informar y justificar dicha circunstancia a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México en los términos que ésta determine. 

 

Artículo Décimo Noveno. Tratándose de proyectos que hayan resultado ganadores en los años 2020 y 2021, cuyos montos se 

encuentren incluidos dentro de las erogaciones previstas en los artículos 18 y/o 21 del presente Decreto y que la Alcaldía hubiere 

ejercido de manera previa a la etapa de Ejecución con cargo a recursos distintos a los del presupuesto participativo, los importes 

ejercidos por la Alcaldía le podrán ser liberados del presupuesto participativo, a fin de compensar su presupuesto ejercido en 

términos de su autonomía, durante 2021. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

Segundo. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Tercero. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá incluir en los Informes de Avance Trimestral 

restantes del 2021, así como en la Cuenta Pública de la Ciudad de México 2021, un apartado especial donde se dé cuenta de los 

casos, montos y razones por el que el recurso del presupuesto participativo fue destinando por las Alcaldías a acciones para el 

fortalecimiento del desarrollo comunitario, la convivencia y la acción comunitaria, debiendo informar a detalle el monto y 

descripción de dichas acciones. 

 

Cuarto. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá incluir en los Informes de Avance Trimestral 

restantes del 2021, así como en la Cuenta Pública de la Ciudad de México 2021, un apartado especial donde se dé cuenta de los 

casos, montos y razones por el que el recurso del presupuesto participativo le fue liberado a las Alcaldías, a efecto de compensar 

su presupuesto ejercido. 

 

Quinto. La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México deberá realizar las acciones necesarias a fin de dar 

cumplimiento al presente Decreto. 

 

Sexto. A más tardar el 5 de septiembre de 2021, el Instituto Electoral de la Ciudad de México deberá publicar en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México, el porcentaje de avance de la celebración de las asambleas de información y selección, así como la 

constitución de los comités de Ejecución y de Vigilancia. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto del año dos mil veintiuno. POR LA 

MESA DIRECTIVA, DIPUTADA ANA PATRICIA BAEZ GUERRERO, PRESIDENTA, DIPUTADA DONAJI OFELIA 

OLIVERA REYES, SECRETARIA, DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL OLMO, SECRETARIO, (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de agosto 

del año dos mil veintiuno.-LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR.- FIRMA. 
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LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas, JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, 

Secretario de la Contraloría General, ALMUDENA OCEJO ROJO, Secretaria de Inclusión y Bienestar Social y  JESÚS 

ANTONIO ESTEVA MEDINA, Secretario de Obras y Servicios, todas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27 apartado B y 56 de la Constitución Política de la Ciudad de 

México; 27, 28, 34 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de  la Ciudad de México; 5 

apartado A fracciones II, VI, IX y XIII, 6 primer párrafo, 14 fracción VI, 15, 117, 124 fracciones II y III y 134 de la Ley de 

Participación Ciudadana de la Ciudad de México; 3, 12 primer párrafo y 51 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 7 fracción VI y 8 primer párrafo de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 13 y 14 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 4, 5, 7 y 9 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 3 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; así como 7 fracciones II, III, IX y XIII y 20 fracciones II, XI y 

XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 26 de la Constitución Política de la Ciudad de México precisa que las autoridades de la Ciudad y las alcaldías 

establecerán procedimientos y formas de gobierno abierto que garanticen la participación social efectiva, amplia, directa, 

equitativa, democrática y accesible en el proceso de planeación, elaboración, aprobación, gestión evaluación y control de planes, 

programas, políticas y presupuestos públicos. Por su parte, el artículo 53 refiere que las Alcaldías son órganos político 

administrativos que se integran por un alcalde o alcaldesa y un concejo, electos por votación universal, libre, secreta y directa para 

un periodo de tres años y que son parte de la administración pública de la Ciudad de México y un nivel de gobierno, en los 

términos de las competencias constitucionales y legales correspondientes. 

 

Que el artículo 51 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos en la Ciudad 

de México describe las responsabilidades de las personas titulares de las Unidades Responsables del Gasto, así como toda 

servidora o servidor público encargado de su administración. Asimismo, establece que la Secretaría de Administración y Finanzas 

emitirá las reglas de carácter general para los procedimientos del ejercicio presupuestal, con apego a lo dispuesto en dicha Ley. 
 
Que el artículo 116 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México establece que el presupuesto participativo es el 

instrumento mediante el cual la ciudadanía ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la 

Ciudad para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura 

urbana, y, en general, cualquier mejora para sus unidades territoriales.  

 

Que el artículo 117 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México dispone que las erogaciones con cargo al 

capítulo 4000 sólo deberán ser ejecutadas en los casos en que las condiciones sociales lo ameriten, o que el proyecto sea enfocado 

al fortalecimiento y promoción de la cultura comunitaria, bajo los criterios que establezca la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social. 

 

Que, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 131 de la referida Ley de Participación Ciudadana, el 7 de julio de 2021 se 

publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México no. 634 bis la Guía Operativa para el ejercicio de los recursos del 

Presupuesto Participativo 2021, de las Alcaldías de la Ciudad de México, en los Proyectos Ganadores de los años 2020 y 2021 . 

 

Que las Secretarías de Administración y Finanzas y de la Contraloría General son autoridades en materia de presupuesto 

participativo. A su vez, la Secretaría de Administración y Finanzas es competente para establecer el índice y asignación de 

recursos, considerando los criterios y objetivos sociales señalados en la Ley; mientras que la Secretaría de Inclusión y Bienestar 

Social conoce de los asuntos relacionados con la política social, servicios sociales y comunitarios; por su parte la Secretaría de 

Obras y Servicios es concerniente en todo los referente a obras públicas. 

 

Que la aplicación de los recursos en materia de presupuesto participativo debe alinearse con lo establecido por la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, armonizando las 

disposiciones legales y reglamentarias correlativas; esto con el objeto de brindar certeza a las personas servidoras públicas 

responsables de los procesos de contratación y establecimiento de compromisos, aplicación de los recursos y rendición de cuentas 

para la ejecución ágil, eficiente y oportuna de los proyectos ganadores; por lo que se emiten los siguientes: 

 

CRITERIOS ESPECÍFICOS APLICABLES A LA GESTIÓN DE LOS RECURSOS DEL PRESUPUESTO 

PARTICIPATIVO 2021 DE LAS ALCALDÍAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Primero.- El ejercicio de los recursos destinados al Presupuesto Participativo 2021 de las Alcaldías en la Ciudad de México, 

deberá regirse apegadamente a la ética, austeridad, racionalidad, transparencia, apertura, responsabilidad, participación ciudadana 

y rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación. 

Segundo.- Los recursos del presupuesto participativo se ejercerán conforme a la naturaleza del gasto en los Capítulos 2000, 3000, 

4000, 5000 y 6000 atendiendo los Conceptos, Partidas Genéricas y Partidas Específicas que consigna el Clasificador por Objeto 

del Gasto de la Ciudad de México.  

Tercero.- Los procedimientos de adquisición de bienes, contratación de servicios y obra pública que se precisan para la ejecución 

de los proyectos ganadores 2021, se deberán realizar en estricta observancia de las disposiciones contenidas en las Leyes de Obras 

Públicas y de Adquisiciones vigentes en la Ciudad de México, así como  Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, sus respectivos Reglamentos y demás normativa aplicable. 

Cuarto.- El límite del 10 por ciento del total del monto ejercido del presupuesto participativo en el capítulo 4000, se entiende por 

los proyectos ganadores que involucren la entrega de ayudas o apoyos directos a las personas o grupos sociales; lo anterior, para 

efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 117 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, así 

como el último párrafo del ordinal 5 de la Guía Operativa para el ejercicio de los recursos del Presupuesto Participativo 2021 de 

las Alcaldías de la Ciudad de México, en los Proyectos Ganadores de los años 2020 y 2021. 

Quinto.- La interpretación del presente documento, dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones, corresponderá a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de la Contraloría General, la Secretaría de Inclusión y Bienestar Social, así 

como a la Secretaría de Obras y Servicios, todas de la Ciudad de México.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente documento entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021 

 

 

(Firma) 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA  

SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

(Firma) 

 

ALMUDENA OCEJO ROJO 

 SECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y BIENESTAR SOCIAL 

 

 

(Firma) 

 

JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 



C O N V O C A T O R I A S   D E   L I C I T A C I Ó N   Y   F A L L O S  
 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES  

 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

  

Convocatoria 004 

 

El Lic. Juan Carlos Reséndiz López, Director General de Administración y Finanzas en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, en observancia a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción I, 32 y 43 de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal 36 y 41 de su Reglamento, y 129 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente a la contratación del servicio de limpieza, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

 

No. de licitación 

Costo de 

bases 

Fecha limite 

para adquirir 

bases 

Visita a las instalaciones 

de la Consejería 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura 

de propuestas 

 

Acto de fallo 

LPN/GCDMX/CJSL/DGAF/CRMAS/04/2021 $1,000.00 20/agosto/21 23/agosto/21 

10:00 hrs. 

25/agosto/21 

12:00 hrs. 

27/agosto/2021 

12:00 hrs. 

31/agosto/21 

12:00 hrs. 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Única Servicio de limpieza en la Consejería Jurídica y de Servicios Legales y sus Direcciones Generales y Ejecutiva que la 

integran, así como Defensorías de Oficio, Juzgados Cívicos y Juzgados del Registro Civil de la Ciudad de México. 

1 Contrato 

 

· Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://tianguisdigital.cdmx.gob.mx/bases/convocatorias/, o bien en el domicilio 

de la convocante, Tolsá número 63, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México, Teléfono 5512-4642 o 5512-4643 Ext. 

401 y 405, los días 18, 19 y 20 de agosto del presente año, en un horario de 10:00 a 15:00 hrs. 

 

· La forma de pago para las bases es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, 

ante la Coordinación de Finanzas en el domicilio de la convocante. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en el Salón de usos múltiples de la Dirección General de Administración y Finanzas, ubicado en el 5° piso del 

inmueble que se encuentra Tolsá número 63, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México 

 

· El idioma en el que deberán presentarse las propuestas será: español. 

 

No se otorgará anticipo. 

 

. El pago del servicio de limpieza, se realizará dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación del comprobante fiscal digital por internet 

correspondiente debidamente requisitado. 

 

· Periodo del servicio de limpieza 01 septiembre al 30 de noviembre de 2021. 

 



Lugar de donde se realizarán los servicios será conforme a las direcciones que se señalan en el anexo técnico 1. 

 

. Las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

 

. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal en relación con 

el artículo 49, fracción XV, de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 

. Los servidores públicos designados como responsables de la licitación son: Lic. Juan Carlos Reséndiz López, Director General de Administración y 

Finanzas y el Lic. Edwin Juventino Ponce Rojas, Coordinador de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios. 

 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021  

 

(Firma) 

 

Lic. Juan Carlos Reséndiz López  

Director General de Administración y Finanzas 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 

Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

